
FORM U LAR¡O 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y RecePción defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DELA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNIC¡PALES

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'DE CERfIfICADO

461

23l03l2Ot7
ROL S.r.l

1038-18
URBANO RURAT

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente N"73l¡8 de la fecha o9lo3l2ol7

C) Los antecedentes exiSidos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N'20.898

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVOI

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáñeamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la

v¡v¡enda €xistente con una superficie de 89,33 m' ubicada en CASTRO 120

LoTE N"................. Manzana ................. local¡dad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbáno o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de re8ularización.

NOMERE O RAZÓN SOCIALdEI PROPIETARIO R.U.T.

OJEDA RIVAT BTANCA TERESA 2.861.831-K

R€PRESENTANÍ E tEGAt del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del A uitecto o Profesional competente

\-, NoTA: $gon l.úa c)aniculo 2'd.la L€y N'20.393 *Büñ ár¡culó 17'd¿ la Lcuc.

NOTAS

MAR¿Eto BEiNTER Rr

\f
HTE R

NoMBRE o RAZóN soctAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROFESIONAL COMPETENTE PROFES¡ON R.U.T.

MARCIAI ARANCIBIA MUNOZ CONSTRUCTOR CIVIL 16.643.77 4-2

mencioñan en elArt

relacionado con el

da al D.F.L. N"2,

1.'Cualquier d¡ferencia del presente proyecto coñ la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡I¡cado de Regular¡¿ac¡óñ apruebe PERMISO y RECEPCIoN SIMULTANEA en 48,87 m'1 eñ pr¡mer p¡so. Coñpletando uri
total de 89,33 m¡ dest¡no v¡vienda.

cual impide hacer cambio de destlno a más del 20% de la sLrperflcie acogidan

ANO 2 coN FECHA 09/03/2017.

e impide dar q

cualquier tipo

4.. CARPETA

5.- Constru

pendio y/o venta de bebidas ¿lcóho¡icas y todos aquellos usos

62 de ¡a Ley Genera¡ de Urbanismo y Construcc¡ón.

J LL

vrsoR DIRECTOR DE OBRAS MUN IPATES

2.- lnd¡vidual¡zación del lnteresado:

\Lc7(? {.)¿'d

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


